
 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLIN 

Cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFICACION PERSONAL 

 
 

Señora 

MARIA CRISTINA SANTAMARIA VARONA 

Mcristi49@hotmail.com 

Radicado: Naturaleza del Proceso Fecha Providencia 

05001400301620220107200  EJECUTIVO  17.11.2022 

 

 

 

DEMANDANTE DEMANDADO 

ANA LUCIA VELASQUES LOPEZ DE MESA MARIA CRISTINA SANTAMARIA V. 

 

 
Por medio del presente me permito comunicarle que en el Juzgado Dieciséis Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín, cursa proceso Ejecutivo, promovido por la señora Ana Lucia 

Velásquez López de Mesa en contra de la señora María Cristina Santamaría Varona, en el 

que se libró mandamiento de pago por providencia proferida el día 17 de noviembre de 2.022. 

 

La notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío de éste mensaje y a partir del día siguiente empezaran correr los términos para 

excepcionar 

Las excepciones a la demanda las debe remitir al correo del juzgado 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial,gov.co 

Anexos: Auto que libro mandamiento de pago, demanda, anexos, auto que inadmitió la 

demanda y la correspondiente satisfacción de requisitos, notificación. 

 

 
Atentamente 

 

 

 

 

 
Beatriz Elena Gómez García - Apoderada Demandante 

T.P. 26.351 C.S.J. 

Email: beatrizegg8@gmail.com 

mailto:Cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Mcristi49@hotmail.com
mailto:beatrizegg8@gmail.com


 



 



 



 



 



 



 

Señor 

Juez Civil Municipal. - Reparto. - Medellín 

E. S. D. 

 
 

BEATRIZ ELENA GOMEZ GARCIA, Abogada titulada y en e- 

jercicio; identificada ante el Consejo Superior de Judicatura con tarjeta profesional 

# 26.351, cedulada con el # 32’526.540; obrando conforme al poder otorgado por la 

señora ANA LUCIA VELASQUEZ LOPEZ DE MESA mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía # 42’977.056; mismo que anexo y 

expresamente acepto; de la manera más atenta me dirijo a Ud. con el fin de 

manifestarle los siguientes 

 
 

H E C H O S: 
 

 

1º-La señora MARIA CRISTINA SANTAMARIA VARONA, 
se constituyó inicialmente en Deudora de la señora ANA LUCIA VELASQUEZ 

LOPEZ DE MESA por la suma de $ 10’000.000 (Diez millones de pesos m/l). 

Obligación que fue representada en letra de cambio creada el día 18 de noviembre 

de 2.013 y con vencimiento pactado para el día 2 de enero de 2.022. 

Se pactó el pago de intereses durante el plazo y sobre saldos a una 

tasa del 1.2% mensual y en caso de presentarse mora se cobraría interés moratorio a 

la tasa máxima legalmente autorizada. 

 

2º- La Deudora se constituyó en mora a partir del día 4 de diciem- 

bre de 2.021, pues el día 3 de diciembre cancelo intereses de plazo. 

 

3º- El capital adeudado al momento por la señora SANTAMA- 

RIA VARONA es de 7’000.000 (Siete millones de pesos m/l) en razón de abonos 

que efectuó al capital de la siguiente forma: 

- $ 1’000.000 (Un millón de pesos m/l) el día 6 de julio de 2.020 

- $ 500.000 (Quinientos mil pesos m/l) el día 4 de agosto de 2.020 
- $ 500.000 (Quinientos mil pesos m/l) el día 3 de diciembre de 2.021 

 

3º- El título-valor fue expedido con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio. Está de plazo vencido. Proviene de la Deudora y como se 

encuentra amparado por una presunción legal de autenticidad constituye plena 

prueba contra Ella, haciendo que la obligación que en el mismo consta pueda ser 

demandada ejecutivamente. 

 

4º- Se trata de una obligación clara, expresa y actualmente exigi- 

ble de cancelar una cantidad liquida de dinero e intereses. En consecuencia, puede 

solicitarse se libre mandamiento de pago en la forma indicada en el Código General 

del Proceso. 



 

P R E T E N S I O N E S: 
 

 

Conforme al trámite consagrado por el Titulo Único-Proceso Eje- 

cutivo del Código General del proceso, le solicito muy atentamente Señor Juez: 

 

A)- Libre mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

la señora ANA LUCIA VELASQUEZ LOPEZ DE MESA y en contra de los 

intereses económicos de la señora MARIA CRISTINA SANTAMARIA 

VARONA por la suma de $ de 7’000.000 (Siete millones de pesos m/l). Suma 

representada en letra de cambio creada el día 18 de noviembre de 2.013 y con 

vencimiento acordado para el día 2 de enero de 2.022- 

 

B)- Condenar igualmente a la Demandada al pago de las costas 

y gastos que se causen durante o con ocasión de éste proceso. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

 

Artículos 619- 621- 622- 626- 651- 654- 656- 671 y siguientes- 

709 a 711- 793 y concordantes del Código de Comercio. 

Artículos --------------------------------- del Código General del Proceso. 

 
 

RELACION PROBATORIA: 
 

 

Título-valor que sirve de base a la acción. 

 
 

N O T I F I C A C I O N E S: 
 

 

Demandante: Calle 35 A # 86-50 apto.401Medellín 

Correo electrónico: analuciavelasquezldem@gmail.com 

Apoderada: Calle 52 # 47-28 of.414 Medellín. Celular 3146369553. Correo 

electrónico: bearizegg8@gmail.com 

Demandada: Calle 15 # 81 B-115 Medellín. Correo electrónico: 

mcristi49@hotmail.com. Dirección conocida por la Demandante en razón de haber 

sido compañeras de trabajo. 

mailto:analuciavelasquezldem@gmail.com
mailto:bearizegg8@gmail.com
mailto:mcristi49@hotmail.com


 

A N E X O S: 
 

Titulo valor, poder otorgado a mi favor por la Acreedora. 

 

 
 

Medellín, octubre de 2.022 

 

 
 

Del Señor Juez, Atentamente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Beatriz E. Gómez García. 

T.P. 26.351 del C.S.J. 

Email: beatrizegg8@gmail.com 

mailto:beatrizegg8@gmail.com


 



 

Señor 

Juez Civil Municipal- Reparto 

E. S. D. 

REF: Ejecutivo. Ana Lucia Velásquez López de Mesa contra 

Atentamente y con el fin de que no resulte ilusoria la preten- 

sion de la Demandante, le solicito se sirva decretar el embargo previo del 

derecho de dominio y la posesión que en una proporción del 50% detenta la 

Demandada sobre el inmueble identificado ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos-Seccional Medellín-Zona Sur con matricula inmobiliaria 

001-286261, parte integrante del Conjunto Residencial El Enclave, situado en 

el quinto piso (apartamento 501) del bloque 17, marcado con el # 72-78 de la 

transversal 4. 

 
 

Medellín, octubre de 2.022 

 
 

Del Señor Juez, Atentamente 
 

 

 

 

 

 
Beatriz Elena Gómez García 

T.P. 26.351 del C.S.J. 

Email: beatrizegg8@gmail.com 

mailto:beatrizegg8@gmail.com


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

Señor 

Juez Décimo-Sexto Civil Municipal de Oralidad 

E. S. D. 

 
 

REF: Ejecutivo. Ana Lucia Velásquez López de Mesa contra 

María Cristina Santamaría. Rad: 2022/1072 

 
 

Atentamente me dirijo a Ud. con el fin de dar cumplimiento a 

los requisitos exigidos por el Despacho en providencia fechada 27 de octubre, 

en los siguientes términos: 

 

1º- Anexo reproducción del original de la letra de cambio. 
2º- El hecho tercero de la demanda deberá complementarse de 

la siguiente forma: El capital adeudado al momento por la señora 

SANTAMARIA VARONA es de $ 7’000.000 (Siete millones de pesos m/l) en 

razón de los abonos efectuados al capital en las siguientes fechas y por las 

siguientes cantidades: 

- $ 1’000.000 (Un millón de pesos) el día 6 de julio de 2.020 

-  $ 500.000 (Quinientos mil pesos) el día 4 de agosto de 

2.020 

- $ 500.000 (Quinientos mil pesos) el día 2 de diciembre de 

2.020 

- $ 1’000.000 (Un millón de pesos) el día 3 de diciembre de 

2.021. 

Los abonos se abonaron a capital, por cuanto la Demandada pagaba intereses 

de plazo a la tasa convenida (1.2%) sobre saldos, pagos que efectuó en forma 

puntual hasta el día 30 de diciembre de 2.021. Por lo que es desde el día 31 de 

diciembre de 2.021 que se solicita se ordene el pago de intereses moratorios. 

 
 

Medellín, noviembre de 2.022 

 
 

Del Señor Juez, Atentamente 
 

 

 
 

 

 
Beatriz Elena Gómez García 

T.P. 26.351del C.S.J. 

Email: beatrizegg8@gmail.com 

mailto:beatrizegg8@gmail.com


 



 



 



 



 



 



 


